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-§, *Municipalidad
de Chillán Viejo Dir. Balud Munioipal

NÓTESE, COM

Apruoba L¡qu¡daclón de Contrato Llcltaclón Sum¡nlstro de
Fármacos con LaboratoriG SMB Farma S.A., lD 3674-22-LQl8

Decreto No 420
Chillán V¡e¡o,

vrsros: 22E|IE2021

Las facultades que confere la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades refundida en todos sus textos modificatorios; El Decreto Supremo No 250 del M¡nisterio de
Hac¡enda publicado en el Diario Of¡c¡al el 24 de septiembre de 2004 y sus mod¡ñcaciones con vigencia 03 de
Febrero del 2010, que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886 de Bases sobre Contratos Adm¡nistrat¡vos de
Sumin¡stro y Prestación de Servicios, la oral r¡ge los Serv¡cios Públicos y Munic¡pios de todo el país establec¡endo
las pautas de transparencia en que se deben aplicar los procedimientos admin¡strativos de contratación de
sum¡n¡stro de bienes muebles y servicios necesarios para el func¡onamiento de la Administración Públice,
contsnidos en la misma ley.

CONSIDERANOO:

Decreto Alcaldicio N" 824 del 1910312019 que nombra al Adm¡n¡strador
Municipal. Decreto Alcaldicio No 969 del 28103/2019 que delega facultades y asigna funciones al Administrador
Municipal. Decreto N' '1416 de fecha 04/05/2020, med¡ante el cual Delega facultades al Sr. D¡rector de Soguridad
Pública y as¡gna func¡ones de Dirección de Salud Municipal de Ch¡llán Vieio. Decreto No 70 del 1410112020 que
establece subrogancies automát¡cas en las unadades municipales.

L¡citación 3674-22-LQ18 a través de la cual se hace llamado para el
Contrato de Sum¡nist¡o de Fármacos, celebrado entrc la llustre Munic¡palidad de Chillán Vieio y Laboratorios SMB
Farma S.A., autorizado con decreto No .

lnforme del lnspoctor Técnico del Contrato del 15n1nO21, med¡ante el
cual se informa que no existen saldos pGnd¡entes a favor ni en contra de la empresa.

Autorizac¡ón del Di
que no existen saldos pendientes a favor ni en contra de la

Seguridad Pública para liquidar contrato, ya

OSCAR C s
Director bl¡ca

DECRE

1.- APRUÉ ¡quidación del contrato de suministro celebrado entre
la llustre Mun¡c¡pal¡dad de Ch¡llán Viejo y Laboratorios SMB Farma S.A., Rut N'96.544.130-1, según Licitac¡ón
Pública lD 367 4-22-LA18.

2.- PROCEDASE a la devolución de garantía por f¡el cumpl¡miento al
contrato que se efectuó a tra eta del Banco BCl, N" 4 4.37 5

ALloao

s ¡
LLANOS

SECRET ICIPAL (s)

FSC/OCLUO

o

dad

QUESE

DOADMIN
FE

Disfibución: Secretaría ¡c¡pá1, Adquis¡ciones Salud
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,Ü, *Munr(ip¿lid¡d
de ChitLin Vi€ jo Dirección de Setud Municbal

INFORME DE LIQUIDACIÓN DE CONTRATO

Se ¡nforma que no existen saldos pendientes a favor ni en contra del proveedor

Laboratorios Smb Farma S.A. Rut N' 96.544.130-1, por lo cual es posible proceder con
la liquidación del Contrato de Suministro de Fármacos, aprobado por Decreto Alcald¡cio
No 3206 del 0511012018 y con la devolución de la Garantía por Fiel Cumplim¡ento de este
contrato, de acuerdo a lo estipulado en la licitac¡ón pública 3674-22-L018, Suministro de
Fármacos.

Dan¡el Mlranda Valenzuela
Químico Farmacéutico

Cesfam Dra. Michelle Bachelet Jeria

Chillán Viejo, enero 1 5 del 2021


